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La empresa _____________________, RUT________________ a la cual usted como proveedor presta servicios turísticos, se encuentra en proceso de postulación al Distinción en Turismo Sustentable (Sello S) para Tour Operadores y Agencias de Viajes de SERNATUR. Para que la empresa pueda obtener el Sello S esta debe demostrar el cumplimiento de ciertos estándares de sustentabilidad en sus operaciones y los servicios que esta comercializa (de sus proveedores), siempre considerando los tres ámbitos de la sustentabilidad (medioambiental, sociocultural y económico). Consistentemente con las tendencias mundiales, ya que estudios internacionales señalan que el turista de mayor gasto está cada vez más interesado en desarrollar su actividad turística de manera más sustentable,  minimizando su impacto medioambiental y social y potenciando la cultura y economías locales.
En este contexto, su cliente lo invita a sumarse a este esfuerzo y a asumir un compromiso con el desarrollo sustentable de sus actividades turísticas, para así asegurar que la cadena de servicios ofrecidos efectivamente cumple con estándares de sustentabilidad, y poder avanzar en su postulación al Sello S.

En la comuna de _______________, provincia de _______________, Región __________________ de Chile, con fecha  /   /     , la empresa (nombre de la empresa proveedora) _________________, dirección ________________, Rut _____________, declara que;

Está consciente de la relevancia que en su actividad tienen la seguridad del turista, el impacto en el medioambiente y en las comunidades, cultura y economía local. 

 A continuación marcar con una X los puntos que su empresa cumple, teniendo en consideración que los números que aparecen entre paréntesis corresponden a la versión de criterios de sustentabilidad V1-2016-TTOO y AAVV.

· Criterios obligatorios (para la empresa postulante) para la obtención de la Distinción en Turismo Sustentable (Sello S)

La empresa proveedora de servicios turísticos declara que:
☐ Está registrada en http://registro.sernatur.cl/ y está en cumplimiento de la inspección de SERNATUR, esto en caso de ofrecer servicios de alojamiento turístico o actividades de turismo aventura (1.2).

☐Cumple con toda la legislación y normativa chilena vigente (1.3).

☐Cuenta con las licencias o permisos legales exigibles al personal en el desempeño de sus funciones, según el tipo de productos turísticos que se ofrece (1.5)

☐Se adhiere a la política de sustentabilidad de la empresa a la cual provee el servicio turístico o cuenta con una propia (2.2).
☐Dispone de un Plan de Prevención y Manejo de Riesgos que define procedimientos y buenas prácticas para una operación turística segura para el visitante.  El cliente final es informado sobre los riesgos y las precauciones a tomar, relacionados con la salud y la seguridad antes y durante las actividades turísticas. (5.3 y 8.5)

☐Mantiene sus revisiones técnicas al día, para cada uno de los vehículos de que dispone, si es que aplica. (5.6)

☐La planificación y operación de sus actividades se desarrollan sin afectar o poner en peligro: • la producción, consumo y suministro de alimentos, agua y energía de las comunidades aledañas • los servicios básicos de salud o la infraestructura sanitaria de  las comunidades aledañas • el acceso a sitios patrimoniales culturales, históricos o espirituales. • Los derechos de uso de vías de acceso y el transporte de las comunidades residentes. • El entorno natural y el patrimonio cultural aledaño al establecimiento. (7.2)

☐Promueve el desarrollo sustentable entre la comunidad local para que sus productos y servicios puedan ser adquiridos en forma directa por los clientes finales (7.3)



· Criterios opcionales (para la empresa postulante) para la obtención del Distinción en Turismo Sustentable (Sello S):


La empresa proveedora de servicios turísticos declara que:
☐ Contribuye a valorar la historia local, ofreciendo a cliente final a título de venta o regalo, souvenirs elaborados con materiales locales que contribuyen a rescatar la identidad cultural e incorporen información interpretativa (5.10).
☐ Ofrece servicios accesibles para cliente final (5.11).
☐Está al tanto del Plan de Emergencia para enfrentar situaciones de riesgo ambiental con que cuenta el destino turístico. En caso de no existir plan, adopta las medidas preventivas que correspondan conforme a las recomendaciones de la ONEMI (7.7).
☐ Entregan a cliente final antes del inicio del viaje, información a través de documentos o material audiovisual, que favorezcan una comprensión general del entorno local, patrimonio natural y cultural de los lugares a visitar en el destino (8.8).

☐Promueve a cliente final la posibilidad de acceder a productos de origen local para ser comprados en forma directa (8.10)




                                                                                                                                                                                                                                                 


____________________________ 
Firma, Nombre y RUN
Representante legal de la Empresa
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